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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCiÓN CUARTA

CONSEJERO PONENTE: JULIO ROBERTO PIZA RODRíGUEZ

Bogotá, 15 de octubre de 2019.

Referencia:
Radicación:
Demandante:

Demandado:

ACCiÓN DE TUTELA
11001-03-15-000.2019-04421-00
NICACIO DE JESÚS MARTíNEZ ESPINEL, COMANDANTE
GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCiÓN
PRIMERA, SUBSECCIÓN A

Asunto: Auto que admite demanda de tutela

Por reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

1. Admitir la demanda presentada por el señor Nicacio de Jesús Martínez Espinel,
Comandante General del Ejército Nacional de Colombia.

2. En calidad de parte demandada, notificar a los magistrados {lel Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, entregándoles copia de
la demanda y de los anexos.

3. En calidad de demandado, el despacho considera pertinente vincular a la Sección
Quinta del Consejo de Estado. Notifíquese.

4. En calidad de terceros, notificar a:

- La señora María Mónica de las Mercedes Malaver, agente oficioso de Cristian Andrés
Vargas Malaver, que actúo como demandante dentro de la acción de tutela Nro. 25000-
23-41-000-2016-01496-01.

La notificación deberá surtirse a la dirección informada en el folio 8 de la demanda.

- Al Ministro de Defensa' Nacional, al Director de Sanidad del Ejército Nacional y al
Teniente Coronel Willíam José Motta Montañez (comandante de infantería Nro. 21), que
actuaron como demandados en la acción de tutela No. 25000-23-41-000-2016-01496-
01.

5. El expediente permanecerá en Secretaría a disposición de la parte demandada y de
los terceros, por el término de 2 dias, para que ejerzan los derechos que pretendan
hacer valer.

Notifíquese y cúmplase,

6. Tener como pruebas, con el valor que les asigna la ley, 10)1~.ortados
con la demanda. <c;;\.:-ih'?:$P , ..... .::
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